[bookmark: _GoBack]En la ciudad de San Salvador a las diez horas del día veinticinco de Octubre de dos mil once, Ante mi JOSE EFRAIN MEJIA, Notario de Soyapango, comparece el señor SANTIAGO HERIBERTO DIAZ PANAMEÑO, de treinta y ocho años de edad, de nacionalidad salvadoreño, ayudante de albañil, del domicilio de Cuidad delgado, departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero lo identifico por medio de su documento único de identidad número cero dos dos tres siete seis tres tres–ocho y con Número de identificación tributaria uno cero uno uno-uno cero cero ocho siete tres-uno cero tres-tres y ME DICE: Que en cumplimiento de los requisitos establecidos por la Dirección General de Migración y extranjería de la Republica de El Salvador, por este medio DECLARA BAJO JURAMENTO que se compromete y se responsabiliza a cubrir los gastos de alimentación, estudios, económicos, vivienda y demás que fueren necesarios mientras dure su estadía en el país de su esposa MILAGROS JOSE ESTRADA, mayor de edad, quien es de nacionalidad Nicaragüense, ama de casa, con pasaporte de la Republica de Nicaragua numero C uno dos ocho cinco tres seis uno, extendido el día dieciséis de Agosto del dos mil seis, revalidado el día treinta y uno de Agosto del dos mil once y con fecha de vencimiento el uno de Agosto del dos mil catorce, Así mismo el señor Santiago Heriberto Díaz Panameño RATIFICA todas las partes de la solicitud de Residencia Definitiva presentada por la señora Milagros José Estrada en su calidad de esposa con quien ha procreado a su menor hijo SAMUEL HERIBERTO DÍAZ ESTRADA, de nueve años de edad, de nacionalidad salvadoreño, comprometiéndose a proporcionar la ayuda necesaria mientras dura la estadía en la Republica de El Salvador. Así se expreso el compareciente a quien  le explique los efectos legales y leído que le hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto, en la presenta acta notarial que consta de una hoja útil, conociendo sus efectos y su contenido, lo ratifica y firmamos. DOY FE 




DOY FE que la firma que calza el anterior escrito y que se lee “S. H.” es AUTENTICA por haber sido puesta a mi presencia de su puño y letra por el señor SANTIAGO HERIBERTO DIAZ PANAMEÑO, de treinta y ocho años de edad, de nacionalidad salvadoreño, ayudante de albañil, del domicilio de Cuidad delgado, departamento de San Salvador, persona a quien no conozco pero lo identifico por medio de su documento único de identidad número cero dos dos tres siete seis tres tres–ocho, San Salvador veinticinco de Octubre de dos mil once

